
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

36884

A.

11.

Miércoles 12 diciembre 1990

Autoridades y personal

BüE núm. 297

JUAN CARLOS R.

El Presi,knl~ del Gub,erno,
FELIPE (JONZ-\UZ \1-\RQUEZ

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.-+ del Estatuto de
Autonomía DMa Cantabria,

Vengo en disponer el cese de don Juan Hormacchea Cazón como
Presidente de la Diputación RegIOnal de Cantabria. agradeciéndole los
serVicios prestados.

Dado en Madrid a la de diciembre de 1990.

O/?IJEA de .?O dc nOI'/i'lIIhre de 1990 [Jor tu que se reslIcfre
concurso dc ,·rus!udo de fu Calegol"lú 7"erccra del Cuerpo de
.)·ccrerar!os Jlldiciales

MINISTERIO DE JUSTICIA

LI Pr,"Slcknll' ud (j"b'l'mo.
1·+llPf: (j(l.'Z \LE? M-\RQl' [Z

JUAN CARLOS R

Vengll en nombrar PreSIdente de la Diputación Regional de Canta.=-­
bria a don Jaime Blanco García. elegido por la Asamblea Regional de
Cantahna en b sesión Ct'lebrada los días 4 y 5 de dIciembre de 1990.

Dado en Madrid a J() de diciem bre de 1990.

29994

REAL DECRETO /585//990, de lO l/e diciemhre. por el
que-se dispone el cese de don Juan }{omwechea C'a:ófl
como Presidente de fa DiputaCión Regional de Canlahria.

JEFATURA DEL ESTADO

29992

......,

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 152.1 de la
Constitución y 19.4 del Estatuto de Autonomía para Cantabria,

29993 RL--l.L DECRETO 158ó/1990, de 10 de diciembre, por el
que se nombra Presidente de la Diputación Regional de
Cantabria a don Jairne Blanco Garda.

VIsto el expediente :nstruido para la provisión en concurso de
traslado de las plaL.as vacantes de la Categoría Tercera del Cuerpo de
Secn:l:Jrius Judiciales. anunciado ror Orden de 6 de noviembre de 1990,
publlcad:1 en el «Boletín OfiCial del Estado» del día siguiente.

Esll' \11111stcno. de conformidad con lo previsto en el artículo 33 dd
Real J)ccrclO -1-29/1988. de 19 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento Organico del Cuerpo de Secret;nios JudIciales. ha resuelto
nombr:lr a los Secretarios que a continuación se relacionan par;}
dl'sl'mpl.'rwr las plazas que se inlllcan, por ser los concursantes (]ue
reunit'Il<.lo las condicitmes legales. ostentan dcr~cho preferente para ellas:

Don Luis Hernández Millán.

. ~.. Don Juan José Gómez Caballero.

Don José t\laria Redondo Pascual.

Dona ~L:Hía Dolores Marin Segura.

Darla ConcepcIón 5;ie7 Rodriguu.

Doria 7\.largarita Hidalgo Bilbao.

Don FranCiSCo Javier Caso l\b.nínez.

Don José Pl'1áCl Gasch.

Doña \Iaria del Pilar FerncinJez Yuste.

,~. '.

Dona Ana Isahel Carbonell ..\r1'o)"o.

D01la \Iaria Lou1'des Telkchea Jimc­
11el.

DOrl3 Rosa Maria Va1enC"l¡} Ederra.

Doña Ana María Brun Puyrzlimond.

Dona Josefa Vilar I'vfendiet3.

f)Ot1a \bria Gloria JuárCl SancllC7­
(¡ram.k.


